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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFES 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR Y MICHELA I 
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ALES No. DE 2017 SUSCRITO 
BEL LARA ESCOBAR. 

Entre los suscritos JOHANN DE JESUS TONCEL OCH , mayor de edad, identificado con la 16p., J 

cédula de ciudadanía No, 7,920,174, con domicilio en la cudad de Cartagena, actuando en su 
calidad de Secretario General, en uso de sus facultades p suscribir contratos de prestación de 
servicios que celebre el departamento de Bolívar con el fi desarrollar actividades relacionadas 
con la administración, misión, funcionamiento y defensa de I entidad territorial , delegado mediante 
Decreto No, 385 de 7 de Junio de 2016, quien en adelante y para efectos del presente contrato se 
denominará EL DEPARTAMENTO, por una parte, y e la otra, MICHELA ISABEL LARA 
ESCOBAR, mayor de edad, vecino de Cartagena, identif do con la cédula de ciudadanía No, 
45547723, quien actúa en nombre propio y en adelante se nominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente contrato de PRESTACiÓN SERVICIOS PROFESIONALES que 
se regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previ as siguientes consideraciones: 1) Que 
de conformidad con el requerimiento elaborado por la SEC TARIA DE VICTIMAS y DERECHOS 
HUMANOS de la Gobernación de Bolívar y estudiada la 'a de vida del contratista, se precisó 
contratar Un (1) Profesional en Ciencias Sociales, Human d des o afines y experiencia laboral no 
inferior a Tres (3) años" para prestar sus servicios al de olio de las actividades propias de la 
SECRETARIA DE VICTIMAS y DERECHOS HUMANOS 2 Que la Dirección Administrativa de 
Talento Humano de la Gobernación de Bolívar, certificó qu , entro de la organización interna de la 
Entidad, la planta de personal es insuficiente para prestar I s servicios para apoyar esta labor en la 
SECRETARIA DE VICTIMAS y DERECHOS HUMANOS 3 ue la SECRETARIA DE VICTIMAS y 
DERECHOS HUMANOS, elaboró estudio previo donde co t la necesidad, y demás aspectos del 
mismo según el contenido del artículo 2,2,1,1,2,1,1 del De r to 1082 de 26 de mayo de 2015, 4). 
Que de conformidad con lo dispuesto con la Ley 1150 de 2 y el artículo 2.2,1,2,1.4,9 del Decreto 
No, 1082 de 26 de mayo de 2015, la Entidad estatal podr ontratar directamente con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objet el contrato y que haya demostrado la 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el áre e que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas, 5). Que el Di tor de Talento Humano ha evaluado y 
certificado la capacidad , idoneidad y experiencia del contr ita, de lo cual se deja constancia que 
obra en el expediente del contrato, 6) Que así mismo se h r visado y verificado la documentación 
precontractual ajustada a la normatividad vigente, 7) el Director de Presupuesto de la 
Gobernación expidió el Certificado de Disponibilidad Presu u stal para la celebración del presente 
contrato, 8). Que el presente contrato se regirá por la Le O de 1993, la ley 1150 de 2007, el 
Decreto No, 1082 del 26 de mayo de 2015, por las leyes ci il s y comerciales y, en especial por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Pre a ión de Servicios profesionales para el 
desarrollo de las actividades propias de la Secretaria d 'fictimas y Derechos Humanos" De 
conformidad con la propuesta presentada por el CONT ITA, la cual forma parte integral del 
presente contrato, así como el estudio previo que identifi a y justifica la necesidad del servicio, 
CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRAT A.· Con la suscripción del presente 
contrato, EL CONTRATISTA se obliga para con EL DEP T AMENTO a ejecutar las siguientes 
actividades: Específicas: 1, Asesoría profesional en los cesos de víctimas de violencia, de 
crímenes atroces, violaciones graves a los derechos h manos y al derecho internacional 
humanitario, 2, Asesorar en los procesos de reintegración d las personas desmovilizadas de los 
grupos al margen de la ley, 3, Asesorar y apoyar en lo ompromisos estratégicos que viene 
desarrollando la secretaria con las personas que hacían pa de los grupos armados al margen de 
la ley, 4, Asesoría en los planes de acción y atención pa a las víctimas del conflicto armado, 5, 
Asesorar y apoyar en los procesos de reconciliación y repa ión que lleva la secretaria de víctimas 
y derechos humanos, 6, Asesorar y apoyar en los proce o del post conflicto de acuerdo a los 
lineamientos de la secretaria de víctimas y derechos anos,7, Absolver consultas, emitir 
conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de de is ones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los distintos programas y pro e os relacionados con las víctimas y 
Derechos humanos que se requieran, 8, Brindar la aseso I en los procesos de orientación a las 
víctimas para que éstas accedan a la administración de j cia a través de todas las acciones y 
mecanismos creados para salvaguardar sus derechos, 9, P icipación y asesoría en la elaboración 
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de diagnóstico y documentos generales de análisis so r temas relacionados con el objet 
contractual. 10. Asesorar en la elaboración y ejecución de I proyectos de la Secretaría tendientes ~, 
a la protección de los derechos civiles y gar~mtías sociales, rechos humanos, vida, honra y bienes 
de los habitantes del Departamento de Bolívar. 11. Asumir liderazgo en la gestión de las políticas 
públicas de control social para la promoción, defensa y peto de los DDHH, así como las de 
garantía de no repetición. 12. Asesorar en la aplicació e implementación de las directrices 
establecidas dentro del modelo de atención y reparación int g al a las víctimas. 13 Asesorar y asistir 
a la Secretaría de Victimas y DDHH en los temas relacionad con sus actividades misionales que le 
sean asignados por parte del Secretario de Victima. 14. As s rar a la secretaria de víctimas en las 
actividades de ejecución de las estrategias formuladas el departamento de bolívar para la 
articulación de la política pública estatal de atención, asiste i, Y reparación integral de las víctimas 
del conflicto armado interno en el departamento de bolívar. . Las demás funciones y obligaciones 
que le asigne el supervisor del contrato .. Generales: 1.C lir con lo pactado en el contrato con 
suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condici n s de calidad, ejecutando oportuna e 
idóneamente el objeto contratado, 2. Asistir a las reuniones a las que se le convoque en desarrollo 
del contrato, 3. Presentar informes mensuales de ejecuci' el último día hábil de cada mes, sin 
perjuicio de los informes especiales que se le soliciten, y n informe final al finalizar el término 
pactado en el contrato. 4. Al finalizar el plazo de ejec ón del contrato deberá devolver al 
DEPARTAMENTO cualquier documento que le haya si confiado en razón de la gestión 
encomendada. 5. Responder por sus actuaciones y omi i es derivadas de la celebración del 
presente contrato, y de la ejecución del mismo, de conformi con lo establecido en las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 6. M n ener la reserva profesional según la 
información que le sea suministrada en desarrollo del ob e contractual. 7. Estar afiliado a los 
sistemas de pensión y salud de conformidad con lo dispu t en el artículo 282 de la ley 100 de 
1993, ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establ idas en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002. Decreto 1703 de 2002 y articulo 23 d la ley 1150 2007, para lo cual deberá aportar al 
supervisor del contrato, copia que acredite el pago de los p rtes a los sistemas mencionados. 8. 
Cumplir sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y a ud ocupacional de conformidad con la 
Ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 201 . . Conservar y responder por el buen 
estado (salvo deterioro por su normal uso), de los bie s que le sean entregados para el 
cumplimiento contractual. 1 O. No acceder a peticiones o ame as de quienes actúen por fuera de la 
ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o ho, informando inmediatamente a la 
entidad y demás autoridades competentes cuando se pres en tales peticiones o amenazas. 11 . 
Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la n turaleza de este contrato y aquellas 
otras que en su momento pueda impartir el supervi del mismo durante su vigencia .. 
PARÁGRAFO PRIMERO: COMPROMISO ANTICORRU IÓN.- EL CONTRATISTA, con la 
suscripción del presente contrato, se obliga a prestar apoyo a acción del Estado Colombiano y de 
EL DEPARTAMENTO, para fortalecer la transparencia y la ponsabilidad de rendir cuentas, yen 
este contexto asume explícitamente los siguientes compro i os, sin perjuicio de su obligación de 
cumplir la ley colombiana: 1.- Se compromete a no ofrecer, n ar sobornos, ni ninguna otra forma de 
halago o dádiva a ningún funcionario público en relación co s contrato. 2.- Se obliga a no celebrar 
acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por obj t la colusión en el presente contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Este contrato de prestación de e icios no está sujeto al cumplimiento 
de horario, tampoco a relación jerárquica, pero en su ejecu i n el contratista tendrá en cuenta los 
lineamientos sugeridos por el supervisor para prestar s servicios. CLÁUSULA TERCERA: 
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 1.- Efectuar los d embolsos señalados en este contrato 
para cubrir el valor del mismo. 2.- Ejercer supervisión so r las actividades objeto del presente 
contrato. 3.- Impartir las instrucciones para la ejecución el contrato. CLÁUSULA CUARTA: 
TÉRMINO DE EJECUCiÓN. - La duración del presente co r to será de once (11) meses y veinte 
(20) días, contados a partir del cumplimiento de los requisit s de ejecución del contrato. Esto es la 
expedición del Registro presupuestal por la dirección de p upuesto y la suscripción del Acta de 
Inicio. PARAGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución d I contrato se extenderá más allá del 
31 de diciembre de 2017. CLÁUSULA QUINTA: VALOR. - P ra todos los efectos legales, el valor 
del presente contrato será la suma de VEINTINUEVE MILL ES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEICIENTOS SESENTA y SEIS PESOS MCTE ($ 9 166,666.00). CLÁUSULA SEXTA: 
IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL. - EL DEPARTAMENTO P gará al CONTRATISTA el valor del 
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presente contrato con cargo a su presupuesto para la vig n ia fiscal de 2017, de acuerdo con v 
Certificado d,e Disponib!lidad Presupuestal que se anex hace parte integrante del presente Ir 
contrato. CLAUSULA SEPTIMA: FORMA DE PAGO.- El v I r del contrato será la suma de VEINTI (" J' 

NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SE lENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($29.166.666); EL DEPARTAMENTO realizará el p del valor del contrato en Once (11) 
cuotas iguales de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ESOS MCTE ($2.500.000), que se 
tramitarán mes vencido contados a partir del cumplimiento los requisitos de ejecución dentro de 
los 5 días siguientes a la radicación de la cuenta de c b o o factura y una (1) última cuota 
equivalente a UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y S I MIL SEICIENTOS SESENTA y SEIS 
PESOS MCTE ($1 .666.666), por los veintinueve (20) días r s antes, que será cancelada una vez se 
encuentre vencido el plazo de ejecución contractual previo rtificado a satisfacción suscrito por el 
Supervisor del contrato. El contratista deberá presentar: info e de actividades, recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del contrato y acreditar el cu pimiento de las obligaciones según lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 sobre e ago de las obligaciones de seguridad 
social Integral (Salud, Pensión y ARL) . PARÁGRAFO: ra cada pago el contratista deberá 
presentar: informe de actividades, recibo a satisfacción e dido por el supervisor del contrato y 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones según lo disp to en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 sobre el pago de las obligaciones de seguridad ial Integral. CLÁUSULA OCTAVA: 
SUPERVISiÓN DEL CONTRATO. - La Supervisión del co t ato será ejercida por el Secretaria de 
Victimas y Recursos Humanos de conformidad con el artíc I 83 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas concordantes, quién tendrá entre otras las sigui s funciones: 1) Ejercer vigilancia y 
control sobre la ejecución del Contrato. 2) Expedir el cert i ado de prestación a satisfacción del 
servicio correspondiente quedando obligado el CONTRA ITA, a prestar toda colaboración y 
suministrar toda la información que le sea solicitada ra verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae. 3) Impartir las i trucciones a la CONTRATISTA, para 
la ejecución del contrato. 4) Proyectar, de acuerdo con normas legales vigentes y con las 
estipulaciones contractuales, el acta de inicio y de liquidació el contrato, cuando haya lugar a ello, 
certificado de recibo definitivo a satisfacción del servicio sus ri o por el supervisor previa verificación 
del pago de los aportes al sistema de seguridad social integ a en salud y ARL si es persona natural 
y adicionalmente parafiscal de ser persona jurídica. 5) To a las solicitudes, recomendaciones u 
observaciones del supervisor al contratista, deberán reali a se POR ESCRITO, al igual que las 
modificaciones que requieran autorización del ordenador I gasto y/o del que este delegue, las 
cuales deberán presentarse ante éste, oport n mente. CLÁUSULA NOVENA: 
CONFIDENCIALIDAD: En razón a que para el ejercicio d s actividades descritas en el objeto 
contractual el contratista debe manejar información confiden i I Y tener acceso a documentación de 
alto nivel de complejidad e interés para la Gobernación, se c mpromete a que el uso que le dé a 
dicha información debe corresponder a las obligaciones qu sempeña y mantener la reserva que 
corresponda para su manejo y divulgación so pena de la anciones legales a que haya lugar. 
CLÁUSULA DÉCIMA: PENAL PECUNIARIA.- En caso de n umplimiento total o parcial por parte 
de la CONTRATISTA o en el caso de la declaratoria de cadu i ad del mismo, EL DEPARTAMENTO 
cobrará como indemnización una suma equivalente al die or ciento (10%) del valor total del 
contrato a título de pena, sin que por ello quede afectado el echo del DEPARTAMENTO a cobrar 
integralmente el valor de lo debido que no haya quedado sa i echo con el 10% anterior, y de todos 
los perjuicios que pudieran ocasionarse como co s cuencia del incumplimiento. EL 
DEPARTAMENTO, podrá descontar y tomar directament I valor que resultare a cargo de la 
CONTRATISTA por este concepto, de cualquier suma qu e le adeude al CONTRATISTA, en 
razón del contrato. Si lo anterior no fuera posible EL DEPA AMENTO cobrará la pena pecuniaria 
por vía de la Jurisdicción Coactiva conforme a la ley. Lo a terior sin perjuicio del derecho que 
conservará EL DEPARTAMENTO, de aceptar el cu limiento tardío de la obligación, 
simultáneamente con el cobro de la pena aquí pactada, ando ello sea el caso. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA: MULTAS. - En caso de incum i iento parcial de las obligaciones 
contractuales por parte del CONTRATISTA, y como act independiente de la cláusula penal 
pecuniaria, si a ello hubiere lugar, EL DEPARTAMENTO i ondrá multas diarias equivalentes al 
uno por ciento (1 %) del valor total del contrato, sin que el o al de las mismas exceda el diez por 
ciento (10%) del valor total del mismo. Las multas se aplicar de conformidad con el artículo 17 de 
la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 20 1. El DEPARTAMENTO descontará el 
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valor de las multas de los saldos a favor del contratista. PA GRAFO SEGUNDO: Si no existiere 
saldos a favor de la CONTRATISTA para descontar las su que resulten de la aplicación de las '-./ 
multas aquí pactadas, las mismas se harán efectivas por L DEPARTAMENTO quien las cobrará i1-
por la vía ejecutiva coactiva, para lo cual, el presente contr o junto con el acto de imposición de la f I c.I. 
multa, prestará mérito de título ejecutivo. El valor de las u tas y clausula penal ingresarán a la 
tesorería departamental. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND IESGOS y NO EXIGIBILlDAD DE 
GARANTíAS: EL DEPARTAMENTO ha analizado los ries s previsibles que pudieran afectar el 
desarrollo del contrato de conformidad con su objeto, I orma de prestación del servicio, la 
naturaleza de este y la forma de pago, los cuales se asocian I cumplimiento del contrato y la calidad 
del servicio prestado, riesgos todos que deben ser asumidos p r el contratista. Los riesgos derivados 
del cumplimiento del objeto se controlan designand un supervisor del contrato con 
responsabilidades relacionadas con el objeto contract a . En cuanto a la posibilidad de 
incumplimiento del contratista por no entrega del servicio d I manera en que se contrata o por su 
ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la dalidad de pago por mensualidades 
vencidas y sujetar la cancelación de las mismas a la aproba ió por parte del supervisor del contrato 
del informe mensual de actividades, así mismo con las mult y clausula penal pecuniaria, sin que 
sea necesario exigir garantías, de conformidad con lo di p esto en el artículo 2.1.2.1.4.5 del 
Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: I ERPRET ACiÓN MODIFICACiÓN Y 
TERMINACiÓN UNILATERALES SOMETIMIENTO A LA Y NACIONAL Y CADUCIDAD DEL 
CONTRATO .• De conformidad con lo dispuesto por los Artí u os 14 al18 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con la Ley 1150 de 2007, las cláusulas excepco ales de interpretación, modificación y 
terminación unilateral, sometimiento a la ley nacional y c ucidad del contrato por parte de la 
Entidad, se entienden incorporadas en el presente contrat . ARÁGRAFO: El acto administrativo 
que declare la caducidad dará por terminado el contrato y r enará su liquidación en el estado en 
que se encuentre, y se notificará de conformidad con o artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis r tivo, y procederá sobre el mismo el 
recurso de reposición. CLÁUSULA DÉCIMA CUART : SOLUCiÓN DIRECTA DE LAS 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. • Las partes c n ratantes en caso de controversias 
contractuales buscarán solucionar en forma ágil , rápida y i ecta las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual a través de los mecanis de solución de conflictos, tales como 
la conciliación, amigable composición y transacción. CLÁUS A DÉCIMA QUINTA: INDEMNIDAD. 
·EI CONTRATISTA mantendrá indemne al DEPARTAMENT ontra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o les es a personas o bienes, ocasionados 
por el CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto y ob g ciones del contrato. En caso de que 
se formule reclamo, demandas o acción legales contra el D P RTAMENTO por asuntos que según 
el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se e comunicará lo más pronto posible de 
ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medi s previstas por la Ley para mantener 
indemne al DEPARTAMENTO y en adelante los trámites pa a llegar a un arreglo del conflicto. Si en 
cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el ONTRA TIST A no asume debida y 
oportunamente la defensa del DEPARTAMENTO, est odrá hacerlo directamente previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos I gastos en que la entidad incurra por 
tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATIST , el DEPARTAMENTO tendrá derecho 
a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier sum e adeude al mismo por razón de los 
servicios motivo del contrato. CLÁUSULA DECIMA EXTA: RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA. • EL CONTRATISTA responderá civil y pe a mente tanto por el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato de asesoría, como p r los hechos u omisiones que le fueren 
imputables y que causen daño o perjuicio al DEPARTA NTO, todo de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 52, 53 Y 56 de la Ley 80 de 9 3. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: 
NATURALEZA DEL CONTRATO .• Este contrato es de a uraleza administrativa, por ende, de 
conformidad con lo establecido por el último inciso del nu e al 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993 en ningún caso generará relación laboral, ni presta i nes sociales. CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA: INHABILIDADES· EL CONTRATISTA afirma b o la gravedad del juramento que no se 
encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e inco p tibilidades consagradas por la ley y 
especialmente, en aquellas establecidas por los artículos 8° ° de la Ley 80 de 1993, 18 de la Ley 
1150 de 2007, ni en las previstas por las Leyes 610 de 20 O Y 734 de 2002.CLAUSULA DECIMA 
NOVENA. SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA está ligado a cumplir y mantener al día su 
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compromiso de pago al Sistema de Seguridad Social Sistema General de Riesgos 
Laborales, conforme el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 I Ley 1562 de 2012 reglamentada por 
el decreto 723 de 2013. CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEGISLA I N APLICABLE: Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás norma ue regulan la materia. CLAUSULA 
VIGESIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO. - Este cont a o requiere para su perfeccionamiento, 
el acuerdo de las partes sobre el objeto y la contrapres ión elevado ha escrito. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: REQUISITOS DE EJECUCiÓN AGO DEL CONTRATO. - Para la 
ejecución del contrato se requerirá que se efectúe el corres diente registro presupuestal por parte 
del Departamento y la aprobación de la póliza de cu imiento, cuando así lo requiera la 
Administración . Para la realización de cada pago, además e verificar lo anterior y el cumplimiento 
satisfactorio del objeto contratado, se verificará que la contr t ta acredite que se encuentran al día 
en el pago de la Seguridad Social Integral y ARL. P . GRAFO. De conformidad con la 
normatividad legal vigente el presente contrato debe ser obj t de publicación en el Portal Único de 
Contratación (SECOP). CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: I UIDACION. - De conformidad con lo 
estipulado en el artículo 217 del Decreto ley 019 de 2012, la q idación a que se refiere el artículo 60 
de la Ley 80 de 1993 no será obligatoria en los contratos d restación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión. CLAUSULA VIGESIMA CUARTO. OMICILlO. - Para todos los efectos 
legales se señala el Municipio de Turbaco, Bolívar, D.T y C. o domicilio contractual. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA QUINTA. - DOCUMENTOS QUE HACEN RTE DE ESTE CONTRATO. -a) 
Requerimiento de la SECRETARIA DE VICTIMAS y D ECHOS HUMANOS. b) Estudio y 
documentos previos. e) Certificación de insuficiencia de pers I de planta expedida por la Dirección 
Administrativa del Talento Humano. d) Constancia de idone d expedida por el Director de Talento 
Humano. e) Formato Único de Hoja de Vida Sigep del NTRATISTA. f) Oferta de servicios 
presentada por EL CONTRATISTA. g) Fotocopia de la Céd I de Ciudadanía. h) Consulta en línea 
del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procura ría General de la Nación. i) Consulta 
en línea Certificado de Antecedentes en el boletín de Resp n abilidad Fiscal. j) Copia de aportes a 
la seguridad social integral. k) Registro Único Tribut ri . 1) Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. m) tarjeta profesional. 

Para constancia se firma en Turbaco Bolívar, a los 11 ENE. 2017 

DEPARTAMENTO 

Delegado mediante Decreto 385 de O 

CONTRATISTA 

MICHE A ISABEL LARA E BAR 
C.C. 45547723 


